
                 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

            Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

  

  

  

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Radicado 2019-00733 

  

  

En atención a la medida cautelar solicitada por la demandante, se dispone:  

 

Decretar el embargo de los cupos de los vehículos de placas SMY375 y 

VDZ189 registrados en la empresa TAXIS LIBRES. OFÍCIESE.  

  

 

NOTIFÍQUESE  

  

  

  

      

                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  



                                                                 JUEZ 

                                                                    (2) 

  

ER  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

    

 

 


